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Mexicali, Baja California, a seis de marzo de dos milveinticuatro.

Visto el oficio número TJEBC-SG-0-12512024, suscrito por la Secretaria General

de Acuerdos en funciones, Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, mediante el

cualda cuenta de la recepción de un JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS

DERECHOS.POLíT¡CO ELECTORALES DEL CIUDADANO A IAS dOCC hOTAS

con cincuenta minutos delseis de marzo delpresente año; presentado por María

Jesús Hurtado Olguín, en contra dé la "resoluc¡ón del recurso de queja

intrapartidario con clave de expediente CNHJ-BC-1 1012024, y el acuerdo que

emite la comisión nacional de elecciones por el que se amplía el plazo para la

publicación de la relación de registros aprobados al proceso de selección de

Morena para ias candidaturas a cargos de diputaciones locales, ayuntamientos,

alcaldías, presidencias de comunidad y juntas municipales, según sea el caso,

en los procesos locales concurrentes 2023-2024 para las entidades que se

indican"(sic) Ai*=

Oè las consiancias de cuenta se advierte que guardan relación con el cuaderno

de antecedentes CA-04t2024, en el que se tuvo por recibida documentación

signada por María Jesús Hurtado Olguín, elveintiocho de febrero del presente.

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327 , fracciôn I

dq lg Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior

de este Tribunal, se ACUERDA: ,

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por María Jesús Hurtado

Olguín.
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TRTBUNAL DE ¡uSúcn nr,ncronar,
DEL ESTAI)O DE BAJA CALIFORNIÀ

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo ctave de identificacíón

número JC'2412024; glósese el cuaderno de antecedentes CA-O 412024 al

expediente principal.

TERCERO.- Túrnese a la ponencia de la Magistrada cARoLA ANDRADE

RAMOS, como instructora y ponente, a fin de proceder a ta substanciación en

términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Etectoral del Estado de

Baja California.

CUARTO.- Se tiene por cumplído el acuerdo de requerimiento de cinco de marzo

del presente, dictado por este órgano jurisdiccional en el GA-04/2024.

Notifíquese por Estrados, publíquese por Lista y en el sitio Oficiat de internet
delTribunal. ' ,

Así lo acordó y firma Mtro. Jaime vargas Flores Magistrado p

Tribunal de Justicia Electoral I Estad ante la Mtra. Karla Giovan Cu

Escalante, Secretaria Ge

Cúmplase.

ralde en


